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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

8 6 —Nota N.° 1	/2025

Letra: Mun U.

Cde.Expte.E-9315-2024

USH UAIA , 17 DIC. 2025

SRA.PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

?laneamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria de fecha quince (15) de octubre de

2024, en el marco del Expediente E-931512024: "C-35-05 Sol. Excepción Ochava-

Gauna- MMO- Nahuelquin";

Asimismo, se adjunta al presente el Expediente citado en el corresponde, en

soporte electrónico en pendrive para su descarga y posterior devolución, copia de Acta

Co.P.U. N° 224, de fecha (15) de octubre de 2024.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

Sr. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

Abog. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida. e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAIADAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordin

"2024, Año del 40° Aniversario de la Fundación de Ushuaia".

la del Conselo de Planeamie t Urban¿CoPU 

Acta N°224

Fecha de sesión: 15 de octubre de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. N-6585-2024 Desafectación fracción de Calle esteban Loncharich. Detalle: 0-2A-4,

Propietario: AGUIRRE Sebastián.

Mediante Minuta de Comunicación CD N° 07/2024, se solicita analizar el asunto

529/2023, por medio del cual el Sr. Sebastián Martín Aguirre, " solicita rechazar la

propuesta de afectación al uso público de una superficie aproximada de 25 m2 de la

parte posterior de su predio identificado como Parcela 04, Macizo 2a, Sección O y

desafectar una superficie de 51,00m2 del espacío público en la calle Esteban Nicolás

Loncharich para ser afectada al uso residencial y anexada a su predio"

Luego del análisis en la Dirección de Urbanismo, sobre la superficie en la parte

posterior de la parcela, informa que, se respetó el cerco al momento de la

regularización, con lo cual se realizó una reducción del ancho de calzada de la calle

Lola Kiepja. En cuanto a la solicitud de la superficie sobre la calle Esteban Loncharich,

considera que es factible ya que no modifica la traza de la calle principal, para lo cual

corresponde la desafectación de una superficie aproximad a de 52,58m2 de Uso

Público y ser afectado al uso residencial.

Propuesta: condicionar a que no se construya en la superficie anexada

Convalidan: Los presentes.

2. E-9297-2024 Solícita modifícación de la Ordenanza Municipal N° 6295.

Detalle: Q-20-07. Propietario: Alvarez Atayra Laura..

Mediante la Ordenanza de referencia se le otorgó el uso panadería. La ordenanza Ilevó

como adjunto el plano del proyecto del local implantado sobre ei eje divisorio izquierdo.

AI momento de realizar la obra se advirtió que la los servicios y la rampa de acceso a
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t-iluamívienda estaba implantados sobre ese lateral. Por lo expuesto solicita, el

profesional, la autorización para implantar la obra destinada a uso panadería sobre el

eje divisorio derecho.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado

Convalidan: Los presentes.

3. E-9299-2024-Solicita excepción para colocar ventanas en eje divisorio.
Detalle A-59-5L.

Se solicita autorización para iluminar y ventilar a predio lindero. El profesional presentó

una nota firmada por Sr. Gustavo j. Suarez Grandi, administrador de la sucesión

propietaria del lote adyacente, (Sección A, Macizo 59, Parcela 5F), mediante la cual

manifiesta que no tiene objeciones y molestias por la colocación de las aberturas. El

edificio garantiza la iluminación y ventilación en forma reglamentaria.

Se sugiere no dar curso a lo solicitad.

Propuesta: no dar curso a lo solicitado.

Convatidan: Los presentes,

7-

idad d

4. E-9315-2024- Solicita Excepción Ochava, Detalle: C-35-05, propietario Gauna,

profesional MMO Nahuelquin.

Se solicita excepción al Art. 111.4.1 CPU "Diseño de Ochavas", inciso 3 "Para los

Macizos integrantes del Area de Preservación Histórica de la zona central de la

cludad", a) Se autoriza en aquellas edificaciones existentes a seguir ocupando la

superficie destinada a ochavas, mientras mantengan las edificaciones originales en su

estructura y caracteristicas arquitectónicas exteriores. b) En caso de proceder a la
demolición de la construcción existente, deberá adecuarse la nueva construccián
dejando libre de obstáculos las superficies que correspondan en un todo de acuerdo a
lo establecido en los incisos a), b) y c) del punto 1° del presente Articulo, debiéndose

aplicar ésta exigencia también en los casos en que ia demoliciÓn fuera efectuada en
Parcelas cuyas ochavas fueron cedidas con un largo menor a seis (6) metros.
Ei profesional requiere la autorización para poder hacer omisión a la demolición de la

construcción existente (sector de ochava de la parcela) para poder continuar con la
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024, Año del 140° AnKfersario de la FundacIón de Ushuaia",

Propuesta: No dar curso a lo solicitado

Convalidan: Los presentes.

5. E-9779-2024 - Solicitud de Uso. Arq. S. SIMOES Detalle J-97-08 local 2

Solicíta excepción al Art. V111-2. ALIMENTACION. 2-1. Bar, cafetería, cervecería,

restaurante, cantina, pizzería, gríll, y al Art. V1111-6. FABRICACION DE PRODUCTOS

DE PANADERIA — 6-1. Elaboración de masas, pasteles, sándwiches. Panadería.

Pastas alimenticias frescas, ambos del Código de Planeamiento Urbano, para la

parcela identificada en el catastro municipal, como Sección J, Macizo 97, Parcela 08,

Local 02, ubicada sobre la calle los Ñíres N°2583. El lote es propiedad de 1a firma

HABITAR SRL, y la responsable de la actividad es la firma ALMA S.A.

La parcela se encuentra zonificada como R3: RESIDENCIAL DENS1DAD BAJA y el

uso no está permitido en la zona, por lo cual es necesario tramitar la excepción.

Propuesta: Dar curso a lo solícitado

Convalidan: Los presentes.

N-19076-2024 Ministerio de Obras y Servicios Públicos - solicita desafectacIón
de espacio verde. Detalle D-95-4

La Minístra de Obras y Servicíos Públicos solicita la desafectación del espacio verde

denominado catastralmente como Sección D, Macizo 95, Parcela 45 lindante al predio

donde se construye la Escuela Provincíal N°40.

La ministra plantea la necesidad de conectar los servicios de agua, cloaca y gas

natural, proyectados por el predío en cuestión, debido a una invasión de la traza de la

calle Las Prímulas hacia el predio. Además de la necesídad de contar con ingreso al

estacionamiento previsto, con lugar para descenso y ascenso de la comunidad

educativa.

Se propone compensar la cesión con la Reserva Fiscal denominada en ei catastro

municipal como Sección D, Macizo 92, Parcela 2.
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D. y S 1.Por lo expuesto se sugiere dar curso a lo solicitado condicionando a que las
Municip dad de U huaia

operaciones de mensura y unificación, de ser necesario, y el cambio de dominio corran

por cuenta y cargo del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S.

Participaron de la reunión la Subsecretaria de Obras Publicas Ing, Eugenia Vera; la

Subsecretaria de Planificación la MMO Inés Valdez y el Arq. Gustavo Cerezo a cargo

del área técnica de la UCPPNI.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado

Convalidan: Los presentes.

7. E-9606-2024- Solicita excepción a módulo de estacionamiento. Detalle: C-77A-6b-

Propietario Carlos Petrov, Profesional Encina.

El profesional solicita la excepción dado que, en el frente, además de no contar con 5

metros de retiro, se encuentran las cámaras de inspección y séptica, también existe una

diferencia considerable de nivel con respecto a la calle.

La solícitud surge porque se proyecta una modificación de la vivienda original para la

incorporación de dos departamentos para familiares del propietario, quedando 4 viviendas

en el lote.

Propuesta: dar curso a lo so icitado, condicionando a que sólo se construya lo presentado.

Convalidan: Los presentes.

8. E-7827-2024- Solicita autorización de uso Estación de Servicio. Detalle 1-F-05-14a.

Se solicita la autorización de uso para la localización de una Estación de Servicio de la

empresa "Axion Energy", en la costa de la ciudad, con acceso desde la Ruta Nacional N°3.

Para ello se pide que se exceptúe a la parcela identificada en el catastro municipal, como

Sección F, Macizo 05, Parcela 14a, del artículo IV.1.3.4, del Código de Planeamiento Urbano,
Ordenanza Munrcipal N° 2139, y se autorice el Uso principal "Estación de Servicios — Venta

de Combustibles líquidos, Lubricantes y tienda de bebidas y comestibles", para la

construcción a ejecutarse en la parcela propiedad de la "Cooperativa Renacer ex Aurora

Ushuaia Ltda".

En el año 2010, fue aprobado el "Plan de manejo integrado costero de la ciudad de Ushuaia".

Dicho plan tiene por objeto establecer el ordenamiento territorial para el saneamiento,

desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia mediante etapas de

implernéhiaa graduales.
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En repres ntación del Departamen o Ejecutivo:

Província de Tierra del F uego
Antartida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2024, Ario del 140° AnÑersano de la Fundación de Ushuaia".

Propuesta: el tema se deja en estudio hasta la próxima reunión del Co.P.U.

Convalidan: Los presentes,

9. E-9082-2024 -Solicita excepción lado minimo de parcela - IPV. Detalle J-165-1,

El Instituto Provincial de la Vivienda solicita la subdivisión simple, con excepción al lado

mínimo, para subdividir la parcela identificada en el catastro municipal como Sección J,

Macizo 165, Parcela 01, ubicada en la Urbanización "Rio Pipo".

Mediante acta acuerdo el I.P.V. afecta el Macizo de referencia a la construcción de viviendas

de la "Cooperativa de vivienda y consumo nuestro techo Ltda",

En la parcela hay 25 viviendas ya ejecutadas. Se plantean 25 lotes con subdivisión simple

con lado mínimo de parcela SEIS (6), Quedando la superficie restante para ser afectada en

otro momento a propiedad horizontal

Propuesta: dar curso a lo solicitado, entendiendo las responsabilidades profesionales y por lo

indicado en la declaración jurada

Convalidan: OLIVO, Jesús; PALACIOS, Gabriel; BENAVENTE, Guillermo; DETANTI, Mauro;

LEMOS. Glenda; BALLESTEROS, Romina, SEVECA Maximiliano, AYALA, Gastón;

ORDOÑEZ, Rodolfo; PETRINA, Martín.

Propuesta: no dar curso a lo solicitado por entender que la documentación con que se

cuenta, no garantiza la independencia estructural.

Convalidan: DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; BARRANTES, Guillermo

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.

Asistencia: Arq, Romina BALLESTEROS.
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O • , Jesu , PALACIOS, Gabriel; FELCARO, Jorgelina; BENAVENTE, Guillermo; DIAZ
COLODRERO, Ignacio; DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA Maximifiano; PETRINA, Martín

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; ORDOÑEZ, Rodolfo; AYALA, Gastón;

USHUAIA, 15 de octubre de 2024.-
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-9315-2024

FECHA 23109/2024

AÑO
2024

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Excepción
Detalle: C-35-05 Sol. Excepción Ochava — Gauna — MMO Nahuelquin.

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mall:

íí./Pimm, cifk,ri-41	 (7%,, Jew dfw.bv. Cs4e9dinal`
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COLEGID de PROFESNIOALES TECNICOS

RETP N° U/ 00004 3 3 1
	 de TIERNA DEL FUEGO

REGISTRO DE ENCOMIENDA DE TAREAS PROFESIONALES —,OBRA

(1>	 e:
(3)	 0 C"

CC;	 (.')
'eCt)

o

1.) 2 cuDatos de la obra ylo local:	 a) cr,

'c'S	 °Propietario: GAUNA MERCEDES LIDIA 	 • -¿a
Provincía: Tierra del Fuego MAS. / Localidad: USHUAIA / Domicilio: MARCOS ZAR 	 c13trY4

Zoníficación R1 / Nomenclatura catastral: Sección C Macizo 35 - Parcela 05 / Sup.

(1)	 EValor seqún superricie declarada (Reso:ucio C.D. N° 02012024): (marcar lo que corlelon
Hasta 100.00 rn 2	$	 15.500,00	 cf) a> 05 g

• Desde 100.01 m 2 hasta 200.00 m 2	$ 19.375,00
• Desde 200.01 m2 hasta 300.00 m 2	 $ 21250,00
E Desde 300.01 m 2 hasta 400.00 m 2	 $ 27.125,00
E De 400,01 m 2 en adelante	 $ 31.000,00

NOTA ACL.ARATORIA: Eh propietario no podrá dar inicio a 3os trabajos sin el permiso de obra
correspondiente emitido por la autoridad competente. Quedará bajo su absoluta
responsabilidad si transgrede las normas vigentes. 

Declaración:
Los datos declarados en la presente por parte del profesional y comitente son correctos, y se ajustan
a la realidad, los misrnos tienen carácter de declaración jurada
Ei profesí n I se responsabiliza de la autentícidad de la firma y personería del comitente.

Profesional: 
Apellido y Nombre: NAHUELQUIN JUAN DANIEL
CUIT: 20-29903403-9
Matrícula municipal de Ushuala (R.P.C.) N°: 442
Matricula profesional (C.P.T.-T.D.F.) N°:196

Comitente /o titular de la actividad:
Apellido y Nombre: GAUNA MERCEDES LIDIA
CUIT: 27171475991
Província: Tierra del Fuego A.I.A.S. / Localídad: USHUAIA / 	 legal: calle MARCOS ZAR
N°404
Naturaleza Técnica del Contrato De acuerdo a la Ley 595 	 (,>	

COT)
Q> 11:5 Q3

Relación Profesional: CONTRATADO	 =
0 Cr '17).

C'J E5-4 cui}
Q1	 U>Ta	 Profesionales:

	

c.)	 _
AMPLIACION /9~11GNII0J-,-

/ DE OLICION / REFACCION i=ea,G~VIE=.4-4G)919‘/ EXCEPCION CODIGO

Roles Profesionales: (tachar lo que no corresponda)
DIRECTOR DE PROYECTO / DIRECTOR DE OBRA / CONSTRUCTOR

Destino: VIVIENDA UNIFAIVIILIAR /



Provincia de Tlerra del FuegoAntertida e Islas del Atlentico Sur
República ArgenUna =Mun icipalidad de Ushuaia

SOLICITUD DE EXCEPCIÓN 
a las normas de planeamiento urbano y/o edificación

Quien suscribe: I	 Li of.A 	  Asi
	 	

DNI 1 11/77 5.5`5

Domicilio Real: kt pj,0	 R,	 ¿./99

Constituyendo mi DOMICILIO ESPECIAL ELECTRONICO l en la siguiente dirección:

MCCIP1 ki_ej	 /1,1	 res:1;t LOWN

Teléfono de contacto 2901- ‘0_.93. 95 (opcional)

en carácter de TITULAR de la parcela: 	 del Macizo: e cción C
designo a: ptrto pjAhtuE-/Q4:-	 ju.4. t t-t&

RPC-Matr. N°:	 1711-11 2

como mi Representante Técnicola para e/ trámite de SOLICIT

normas de planeamiento urbano ylo edificación.-

PCIÓN a las

TITULAR del inmueble debeenviar este formulario a: dir.urbanismo@ushuala.gob.ar, con
copia a: jorgelina.felcarp@ushuala,gob.ar 

'(Nota: si el/la titular no es usuario/a digital, puede completar los datos en papel y rubricarlos con
isu firma y aclaración. El representante técnico lo agregará a su presentación) 

Art 21 y 55 Ley Prov. 141 modificada por Ley Prov. 132

Las isias Malvinas, Gez.rgias y SandwIch del Sur < snn



NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442
CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com

Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Ushuaia, 17 de septiembre de 2024
Ref: Solicitud de excepción.
SEC.: Q Mac.: 20 Parcela.: 07
Zonificación: Rl

Serior Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

Por medio de la presente, me dirijo al Serior Director a efectos
de solicitarle, por donde corresponda, se tramite el pedido de excepción que se acomparia
de la propiedad sita en Sección C, Macizo 35, Parcela 05, propiedad de la Seriora
MERCEDES LIDIA GAUNA dni: 17147599, a cuyo efecto se adjunta la documentación
correspondiente

Sin otro particular saludo a Ud., muy atentamente.

M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAT.PROF. 196 R.P.C. 442



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahue1quin@hotmai1.com
Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

MEMORIA DESCRIPTIYA
ANEXO I

Ubicación de la Obra: CALLE MARCOS ZAR N°404 B°SOLIER

Propietaria: MERCEDES LIDIA GAUNA.

Profesional Actuante: M.M.O NAHUELQUIN JUAN DANIEL

Nomenclatura Catastral: Seccion C - Macizo 35 - Parcela 05

Zonificación: Rl .

Fecha de Presentación 31 de julio de 2024

Expediente de Obra: N° E-7221-2024

Artículo del Código de Planeamiento Urbano a los que se solicita la Excepción:

SE SOLICITA LA EXCEPCION DE:
DEMOLICION EN OCHAVA DE PARCELA EXISTENTE.
Y PODER REALIZAR ASI TAMBIEN DICHA AMPLIACION EN PLANTA ALTA SOBRE
LA MISMA.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com
Domicilio: CRIST1NA ALKAN N°1931

MEMORIA us_g_umfa.
ANEXO II

Mi Comitente la Seriora MERCEDES LIDIA GAUNA, es propietaria de la antigua vivienda

construida en la calle Maros Zar N°404 esquina Transporte Patagonia, en la misma, está en proyecto de

ampliación en planta alta en la cual se pretende la construcción de un dormitorio, un bario principal y

un pequerio sector de estar, para poder ser utilizado por la familia, dicha vivienda como es de público

conocimiento fueron construidas hace décadas siendo las mismas implantadas en sectores no

mensurados oportunamente, dando consecuencias al día de hoy como parcelas atípicas.

Esta construcción es deseada debido a que dicha vivienda (como se observa en las fotos abajo)

cuenta con mínimas medidas debido a las dimensiones de la parcela (71,70m2) y las medidas con las

que cuentan son muy acotadas para realizar dicha ampliación de la vivienda que hoy habitan. Es por

eso que su intención siempre fue poder hacerlo de forma correcta y contar con las habilitaciones

correspondientes para realizar la ampliación de la misma, haciendo lo posible para dar cumplimiento

con las normativas.

Cabe aclarar que ya cuentan con todos los planos y/o documentación necesaria para la

aprobación del proyecto de ampliación, los mismos fueron presentados vía mail el día 31/07/2021, para

poder obtener la habilitación del permiso de obra, las cuales fueron aprobadas el día 09 de septiembre

por la Dirección de Obas Privadas, no obstante, en la misma se ve reflejado el sector que dicha

municipalidad por código, solicita que se demuela.

Por lo tanto, en dicho pedido, se solicita la autorización para poder hacer omisión a la

demolición de la construcción existente (sector de ochava de la parcela) y poder seguir con lo

existente y realizar la ampliación total, se aclara que dicha construcción no obstruye la vereda existente,

siendo la misma de grandes dimensiones, con un ancho de tres metros sobre la calle Marcos Zar y cinco

metros sobre transporte Patagonia, en dicho costado se puedo observar la invasión de un hall frio, el

cual si será demolido.

M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAT.PROF. 196 R.P.C. 442



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com
Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Construcción existe, hall sobre calle transporte Patagonia a demoler por invasión en vía publica.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahue1quin@hotmai1.com
Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Sector de vivienda existente, donde se solicita la excepción de demolición sobre la ochava de parcela.

Sector sobre ochava que se intenta conservar.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442
CEL.: 2901604705 E-mail: dnahue1quin@hotmail.com

CRISTINA ALKAN N°1931
Sector sobre ochava que se intenta conservar

Tabique revestido en piedra a demoler para darle amplitud a lo existente en planta baja (ver planos adjuntos).
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NOTA:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
2024, año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

PERMISO DE INICIO  DE OBRA DEFINITIVO
	

309 /2024

Expediente de Obra Iniciado
el dla:

30/7/2024 

E-7221-2024
Nomenclatura Catastral

SECC. O MZO. 35 PARC. 5

TIPO DE OBRA:	 AMPLIACION Y REFACCION

PROPIETARIO: 	 MERCEDES LIDIA GAUNA

DOMICILIO:	 MARCO ZAR N° 404

DIRECTOR DE OBRA: MMO NAHUELQUIN, JUAN DANIEL

CONSTRUCTOR: MMO NAHUELQUIN, JUAN DANIEL

REP. TECNICO:

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR

SUP. A CONSTRUIR	 53,57 mtr2

SUP. A DEMOLER	 24,74 mt2

SUP. EXISTENTE	 80,42 mt2

SUP. A REFACC1ONAR	 0 mt2

SUP.TOTAL	 107,14 mt2

RPC	 442

RPC	 442

Con relacIón a la obra descrIpta en los párrafos precedentes, se extlende el presente PERMISO DE INICIO DE OBRA
DEFINITIVO, con una vlgencla de CIENTO OCHENTA (180) días corrldos desde su emIsIón, en los térmlnos de los ArtIculos 11.2.
y 11.1.3 del Códlgo de Planeamlento Urbano de la Cludad de Ushuala. SIn perJulclo de dIsponer la demollcIón yhz modlficacIón de
lo ejecutado o la suspensión de los trabaJos, si éstos no fuesen reallzados de acuerdo con la documentación presentada, ylo a
las	 reglamentaciones	 en	 vigencla.
En el término de 48 hs. a partir de su notificación, deberá colocar el Cartel de Obra reglamentario, según los Art1culos IV.1.2 y
IV.1.2.1	 del	 Códlgo	 de	 EdIfIcacIón	 de	 la	 Cludad	 de	 Ushuala.

Se extiende en Ushuaia, el dfa 9 de septiembre de 2024

Firmado por
SEVECA
Maximiliano
Dario Angel
el día
09/09/2024
con un
certificad
emitido por
Autoridad
Certificante
de Firma

VENCIMIENTO:	 08/03/2025

de Obres Privadas
Subsectelariade obfas Púbbas

Municipaudad de Ushuaa



LA APROBACION DE 1.08 PU.O.9
E4.1 DE 091.410N
PERMISO DE HABILIMCION.

FACHADA CALLE T. PATAGOMA

BIACIZO I PARCELA I MANO
35	 I	 05	 I 

PROPIEDAD DE

MERCEDESLIDLA GAUNA
DOMICILIO: MARCO ZAR N 404
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0.114
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1300 11401144

0.74 /0.40

1.68/230
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I
SECCIONNOMENCLATURA CATASTRAL

PLAND oa AMPLIACION Y REPACCION

uso F-RommINANTE VNIENDA UNIFAMILIAR

ESCALA 1100.

PROPIETARIO:

MERCEDES UDIA GAUNA

J DOMICILIO:MARCO ZAR bt 404

CRODUIS DE UBICACION

PLANTA

INFORMANTE TECNICO:
NOMBRE 1.040. NANUELCUM JUNI DANE.

pmmA

SUPEIGIE TFFIRENO
..11,nLolEXI.STERE

71.70 nst

FACHADA (PRINC PAL) CALLE MARCOS ZAR

CORTE A-A



Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion
parcela C-35-05.
jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro©ushuaia.gob.ar>
<dnahuelquin@hotmail.com >
2024-09-24 10:57

Buen día Daniel. Te informo que ya está generada la tasa de oficina (Débito 101/24).

Puede abonarse por Ventanilla Digital en la pestaña "Varios".

Cuando el propietario la pague, por favor necesito que me envíes el comprobante.

Saludos!



kkoftutthl

Asunto	 RE: Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion
parcela C-35-05.

Remítente	 Daniel Nahuelquin <dnahuelquin©hotmail.corn>
Destinatarío jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro@ushuaia.gob.ar >
Fecha	 2024-09-25 09:23

• comprobante de pago excepcion sep 2024.pdf (1,3 MB)

Jorgelina buen día, adjunto comprobante de pago.
saludos
atte
M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL

De: jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro@ushuaia.gob,ar>
Enviado: martes, 24 de septiembre de 2024 13:57
Para: dnahuelquin@hotmail.com <dnahuelquin@hotmail.com >
Asunto: Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion parcela C-35-05.

Buen día Daniel. Te informo que ya está generada la tasa de oficina (Débito 101/24).
Puede abonarse por Ventanilla Digital en la pestaña "Varios".
Cuando el propietario la pague, por favor necesito que me envíes el comprobante.
Saludos!



Dirm:dónElenmaideRentin.
ProvinciadeTierradelruego.
AntártidaetslasdelAtlánticoSur.
CUIT30-546615281-1
00015
wmmushuMmgob.ar CONTADO INGRESOS VARIOS

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

GAUNA, MERCEDES LIDIA (68026) (D-17147599)

PATAGONIA 633

P RN: 1-00968026 1124010000000

7-57.„12'
sot de excepción las normas CPU 22,555,20	 INCLUYE

Deb/Cred:101(00009315E 2024)
Tabla: (General)

Expte. E-9315-2024 C-35-5

USHUMA
MUNICIPALIDAD

IMPORIANTE, EI oresente recibe tenerá vaidez sele
cuonde pesee el selle y ferna del orde recaudader e
censte pue se enseontra adheralo a dalarto autendoce.

La presentación de esto comprebante na exIne
de pago do etras deudas otrasados

$22,555.20

Link Pagos: Cod.29480068026, desde www.linkpagos.com.ar Y cajeros Link, las 24hs todos tos dias.



USHUMA
MUNIC/PALIDAD

-5z0

c@ lb
VVWWIflS

DIrección General de nenta$
Arturo Cerorado 485 - Planta Baja.
Harario da Atendón de 8 00 a 14.00 os.
vrwmushuala.gob.ar/rentas

ramrte su clave psra MI MUNICIPIO a Zraves de! s!lie We's
wwwmshuala.gob.arivantanhila-digital e Imprims sus comprobantes de
Pago colv o asi tambien acceria	 datos de interás.

Ktedlos de pago habbáta Sr. Vegart re

En las ofIcinas c4e fa DIrección General de Rentas:
IARJETA DE CRÉDITOs Visa. Master Card, T.D.F. Amurican Express.

- TARJETA DL DEMITO: Red Link/ maestro / Electron.

Adhesión al Débito AutomMice a través de:
- Tarjetas de c'fédito:	 Visa, MasterCard.

Caja de Anone de la Cuenta a Suelde del Elanco de Tierra dei Fuego,
- Descuento de Haberes Mon¡cloal,
- Su Cuenta Baricae mediarte

Nuestro sitlo web www.ushua a.gob ar boton	 Municiplo".

Esta comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con
postenoridad a su vencirniento en todas las entidades habilitadas a tal
efe.:to. Los intereses por mora devengados serán incorporados er ei
prOximo vencimiento Los pagos efectuados en ios bancos y otros entes,
serán rgresados al sistema una ves acreditadosieS mismos.

Los ínvitamos a visiter ei sitio web de la Monicioalidad de Ushuaia para
encontrar informaciár sobre tramItes. telefonos btrles, noticias del

•nformación torística y eventos de la ciudad.

1ln click más cema
En Bancov,

15505 de, r-Ljego
Mar,-rr..)

Desde www.lInkpagos.cormar y cajeres Link les 24hs de todos los dias.

Pago Faell y la Pagaduría nccavo con coinprobentes vencidos).

Plus Pagos. Payue en lirea, 	 ventamllá

IreDaS talliSCAN'
YASInlb 1

G-5[117',ZRE'Rza.

Falta en su hogar desde ei 28 de septiembre de 2008.

Cualquier dato de interés que puede aporter, com
al telefono 101 o al (+54) 0500 222 SOF1 (7634

www.sofiaherrera.coln.ar

PAGADO
<0000029514202402>
Ud. fue atendido por	 BARRIENTOR CIAZ, ERIC DAV et dia 24/09/2024
T,otat Operacion:	 22,555.20/
Totat Rotetos	 1 Roleto/s
Tarj,eta de Credito
Ele&tron	 22 555.20

11111110101111111111111

693950 T:0 C:8031 1:108
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚB LICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2024, Año del 140" Aniversario de la Fundación de Ushuaia".

Ref.: Excepción Art. 111.4.1 CPU
Exp: E - 9315 — 2024.

Sr. Director:

Me dirijo a usted, con relación al pedido de excepción al Art. 111.4.1 CPU "Diseño de

Ochavas", inciso 3 "Para los Macizos integrantes del Área de Presetvación Hístórica de la

zona central de la ciudad", solicitado por el profesional, MMO. Juan D. Nahuelquin,

mediante Nota obrante en adjunto 4 del expediente de referencia, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 35,

Parcela 05. El lote es propiedad de la Sra. Mercedes L. Gauna.

El objeto de la solicitud, es evitar la demolición de la ochava y la ejecución de una

planta alta en la vivienda, duplicando la superficie que posee en la actualidad. Cabe

destacar que en julio de 2023 se le Viso el empadronamiento de la vivienda como "Obra

Antirreglamentaria", por no cumplir con la ochava entre otras cuestiones de habitabilidad

interna (ver adjunto 10 del expediente).

Posteriormente en agosto de 2024 se le aprueba un plano para ejecutar el segundo

nivel (57m2 aprox.) condicionando a la demolición del hall frio, que invade la vía pública, la

ochava y un techo sobre el patio, aproximadamente 25m2, ver plano obrante en adjunto 11.

El profesional en su memoria indica: "Por lo tanto, en dicho pedido, se solicita la
autorización para poder hacer omisión a la demolición de la construcción existente
(sector de ochava de la parcela) y poder seguir con lo existente y realizar la ampliación

total, se aclara que dicha construcción no obstruye la vereda existente, siendo la misma de

grandes dimensiones, con un ancho de tres metros sobre la calle Marcos Zar y cinco metros

sobre transporte Patagonía, en dicho costado se puedo obsetvar la ínvasión de un hall frío,

el cual sí será demolído".

El inciso 3 del art. 111.4.1 CPU "Diseño de Ochavas" indica: "Para los Macizos

integrantes del Área de Preservación Histórica de la zona central de la ciudad, definkla en el

Plano de Zona del Código de Planeamiento Urbano y los Macízos 33, 34, 35 y 36, de la

Sección C, correspondiente al Barrío Solier, se establecen los siguientes críteríos rectores:

a) Se autoriza en aquellas edificaciones existentes a seguir ocupando la supetficie

destínada a ochavas, mientras mantengan las edificaciones originales en su

estructura y características arquitectónicas exteriores.

b) En caso de proceder a la demolíción de la construcción existente, deberá

adecuarse la nueva construcción dejando libre de obstáculos las superfícies que

correspondan en un todo de acuerdo a lo establecido en los incisos a), b) y c) del

punto 1° del presente Artículo, debiéndose aplicar ésta exigencia también en los

Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur, son y serán Argentinas"



ARQ. Ignacio Dfaz Colodrero
Deperternento de Estudice y Nonnes

Direcden e Ilbenisroo

Arq. Jorgelina Felcaro
Deportamerto de Esedlos y Normas

DineccIn de Urberitono

casos en que la demolición fuera efectuada en Parcelas cuyas ochavas fueron

cedidas con un largo menor a seis (6) metros.

Este departamento no encuentra razones técnicas que avalen dicho pedido,
entendiendo que la ochava es esencial para la determinación del espacio urbano, por lo
tanto decide no dar curso al pedido de excepción solicitado.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los fines de
remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo
Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E y N. N° 22/2024
Ushuaia, 24 I 09 / 2024.



FIrmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/09/2024 13:36



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 2024, Mio de1140 anlversarlo de la FundacIón de la eludad de Ushuala "

Provincia de Tierra del Fuego

Antánida e Ialas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fmes de ser tratado en el próximo CoPU.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30109/2024 13:37



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

" 2024, Año del 140 anlverearlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala

Provincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina

SS de DT

Se remite para su conocimiento, intervención y continuidad del trámite.

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

"Las Islas MalvInas, GeorgIas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



FIrmado Electrónicamente por
Directoda PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30109/2024 14:51



MUNICIPALIDAD DE USITUAIA	 " 2024, Año del 140 anIverearlo de la Fundadán de la dudad de UshuaIa "

Provincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atiántice Sur

República Argentina

Jefatura de CoPU

remito para su ineorporacion a a Proxima sesion

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlántieo Sur

República Argentína
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejn de Planearniento Urbano At9e del 140 Aniversario de la Fundación de Ushuaia".

Reuni n Ordinaria del Con e o de Planeamiento Urbano (Co.P.U)
Acta N°224

Fecha de sesión: 15 de octubre de 2024. Lugar: MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. N-6585-2024 Desafectación fracción de Calle esteban Loncharich. Detalle: 0-2A-4,

Propietario: AGUIRRE Sebastián.

Mediante Minuta de Comunicación CD N° 07/2024, se solicita analizar el asunto

529/2023, por medio del cual el Sr. Sebastian Martin Aguirre, " solicita rechazar la

propuesta de afectación al uso público de una superficie aproximada de 25 m2 de la

parte posterior de su predio identificado como Parcela 04, Macizo 2a, Sección O y

desafectar una superficie de 51,00m2 del espacio público en la calle Esteban Nicolás

Loncharich para ser afectada al uso residencial y anexada a su predio"

Luego del análisis en la Dirección de Urbanismo, sobre la superficie en la parte

posterior de la parcela, informa que, se respetó el cerco al momento de la

regularización, con lo cual se realizó una reducción del ancho de calzada de la calle

Lola Kiepja. En cuanto a la solicitud de la superficie sobre la calle Esteban Loncharich,

considera que es factible ya que no modifica la traza de la calle principal, para lo cual

corresponde la desafectación de una superficie aproximad a de 52,58m2 de Uso

Público y ser afectado al uso residencial.

Propuesta: condicionar a que no se construya en la superficie anexada

Convalidan: Los presentes.

2. E-9297-2024 Solicita modificación de la Ordenanza Municipal N° 6295.
Detalle: Q-20-07. Propietario: Alvarez Atayra Laura..

Mediante la Ordenanza de referencia se le otorgó el uso panadería. La ordenanza Ilevó

como adjunto el plano del proyecto del local implantado sobre el eje divisorio izquierdo.

Al momento de realizar la obra se advirtió que la los servicios y la rampa de acceso a

fl
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la vivienda estaba implantados sobre ese lateral. Por lo expuesto solicita, el
profesional, la autorización para implantar la obra destinada a uso panadería sobre el
eje divisorto derecho.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado
Convalidan: Los presentes.

3. E-9299-2024-Solicita excepción para colocar ventanas en eje divisorio.
Detalle A-59-5L.

Se solicita autorización para iluminar y ventilar a predio lindero. El profesional presentó
una nota firmada por Sr. Gustavo j. Suarez Grandi, administrador de la sucesión
propietaria del lote adyacente, (Sección A, Macizo 59, Parcela 5F), mediante la cual
manifiesta que no tiene objeciones y molestias por la colocación de las aberturas. El
edificio garantiza la iluminación y ventilación en forma reglamentaria.
Se sugiere no dar curso a lo solicitad.

Propuesta: no dar curso a lo solicitado.
Convalidan: Los presentes.

4. E-9315-2024- Solicita Excepción Ochava. Detalle: C-35-05, propietario Gauna,
profesional MMO Nahuelquin.

Se solicita excepción al Art. 111.4,1 CPU "Diseño de Ochavas", inciso 3 "Para los

Macizos integrantes del Área de Preservación Histórica de la zona central de la
ciudad", a) Se autoriza en aqueltas edificaciones existentes a seguir ocupando
superficie destinada a ochavas, mientras mantengan las edificaciones originales en su
estructura y características arquitectónicas extetiores. b) En caso de proceder a

demolición de la construcción existente, deberá adecuarse la nueva construcción

dejando libre de obstáculos las superficies que correspondan en un todo de acuerdo a

lo establecido en los incisos a), b) y c) del punto 1° del presente Artículo, debiéndose

aplicar ésta exigencia también en los casos en que la demolíción fuera efectuada en
Parcelas cuyas ochavas fueron cedidas con un largo menor a seis (6) metros.
El profesional requiere la autorización para poder hacer omisión a la demolición de la
construcción existente (sector de ochava de la parcela) para poder continuar con la
obra.



Prov incia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Adántieo Sur

República Argenbna
MUNICIPALIDAD DE USUUMA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024. Año del 140° Aniversano de la Fundación de Ushuaia".

Propuesta: No dar curso a lo solícitado

Convalidan: Los presentes.

5. E-9779-2024 Solicitud de Uso. Ard. S. SIMOES Detalle J-97-08 local 2

Solicita excepción al Art. VIII-2. ALIMENTACION. 2-1. Bar, cafetería, cervecería,

restaurante, cantina, pizzería, grill, y al Art, VIII-I-6. FABRICACION DE PRODUCTOS

DE PANADERIA	 6-1 Elaboración de masas, pasteles, sándwiches. Panadería.

Pastas alimenticias frescas, ambos del Códígo de Planeamiento Urbano, para la

parcela identificada en el catastro municipal, como Sección J, Macizo 97, Parcela 08,

Local 02, ubicada sobre la calle los Ñires N°2583. El lote es propiedad de la firma

HABITAR SRL, y la responsable de la actividad es la firma ALMA S.A.

La parcela se encuentra zonificada conlo R3: RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA y el

uso no está permitido en la zona, por lo cual es necesario tramitar la excepción.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado

Convalidan: los presentes.

N-19076-2024 Ministerio de Obras y Servicios Públicos solicita desafectación
de espacio verde. Detalle D-95-4

La Minístra de Obras y Servicios Públícos solícita la desafectación del espacío verde

denominado catastralmente como Sección D, Macizo 95, Parcela 45 lindante al predio

donde se construye la Escuela Provincial N°40.

La ministra plantea la necesidad de conectar los servicios de agua, cloaca y gas

natural, proyectados por el predio en cuestión, debido a una invasión de la traza de la

calle Las Prímulas hacía el predío. Además de la necesidad de contar con ingreso al

estacionamiento previsto, con lugar para descenso y ascenso de la comunidad

educativa.

Se propone compensar la cesión con la Reserva Fiscal denominada en el catastro

munícipal como Sección D, Macízo 92, Parcela

6.



Por lo expuesto se sugiere dar curso a lo solicitado condicionando a que las

operaciones de mensura y unificación, de ser necesario, y el cambío de dominio corran

por cuenta y cargo del Gobíerno de la Provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S.

Participaron de la reunión la Subsecretaria de Obras Publicas Ing. Eugenia Vera; la

Subsecretaría de Planificación la MMO Inés Valdez y el Arq. Gustavo Cerezo a cargo

del área técnica de la UCPPNI.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado

Convalidan: Los presentes

7. E-9606-2024- Solicita excepción a módulo de estacionamiento. Detalle: C-77A-6b-
Propietario Carlos Petrov, Profesional Encina.

El profesional solicita la excepción dado que, en el frente, además de no contar con 5

metros de retiro, se encuentran las cámaras de inspección y séptica, también existe una

diferencia considerable de nivel con respecto a la calle.

La solicitud surge porque se proyecta una modificación de la vivienda original para la

incorporación de dos departamentos para familiares del propietario, quedando 4 viviendas

en el lote.

Propuesta: dar curso a lo solicitado, condicionando a que sólo se construya lo presentado.

Convalidan: Los presentes.

8. E-7827-2024- Solicita autorización de uso Estación de Servicio. Detalle 1-F-05-14a.

Se solicita la autorización de uso para la localización de una Estacián de Servícío de la

empresa "Axion Energy", en la costa de la ciudad, con acceso desde la Ruta Nacional N°3.

Para ello se pide que se exceptúe a la parcela identificada en el catastro municipal, como

Sección F, Macízo 05, Parcela 14a, del artículo del Cédigo de Planeamiento Urbano,

Ordenanza Municipal N° 2139, y se autorice el Uso principal "Estación de Servicios Venta

de Combustibles líquidos, Lubricantes y tienda de bebidas y comestibles", para la

construcción a ejecutarse en la parcela propiedad de la "Cooperativa Renacer ex Aurora

Ushuala Ltda".

En el año 2010, fue aprobado el "Plan de manejo integrado costero de la ciudad de Ushuaia".

Dicho plan tiene por objeto establecer el ordenamiento territorial para el saneamiento,

desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaia mediante etapas de

implementaCiáh graduales.



En repres ntación del Departamento Ejecutivo:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adantico Sur

República Argentina
MENICIPA EIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2024, Año del 140° Aniversario de la Fundación de Ushuaia",

Propuesta: el tema se deja en estudia hasta la próxima reunión del Co.P.U.
Convalidan: Los presentes.

9. E-9082-2024	 excepción lado mínímo de parcela - IPV. Detalle J-165-1.
El Instituto Províncial de la Vivienda solicita la subdivisión simple, con excepción al lado
mínimo, para subdividir la parcela identificada en el catastro municipal como Sección J,
Macízo 165, Parcela 01, ubicada en la Urbanización "Rio Pipo".

Mediante acta acuerdo el I.P.V. afecta el Macizo de referencia a la construcción de viviendas
de la "Cooperativa de vivienda y consumo nuestro techo Ltda".

En la parcela hay 25 viviendas ya ejecutadas. Se plantean 25 lotes con subdivisión simple
con lado mínimo de parcela SEIS (6). Quedando la superficie restante para ser afectada en
otro momento a propiedad harizontal

Propuesta: dar curso a lo solicitado, entendiendo las responsabilidades profesionales y por lo
indicado en la declaración jurada
Convalídan: OLIVO, Jesús; PALACIOS, Gabriel; BENAVENTE, Guillermo; DETANTI, Mauro;
LEMOS, Glenda; BALLESTEROS, Romina; SEVECA Maximiliano; AYALA, Gastón;
ORDOÑEZ, Rodolfo; PETRINA, Martín,

Propuesta: no dar curso a lo solicitado por entender que la documentación con que se
cuenta, no garantiza la independencia estructural.
Convalidan: DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; BARRANTES, Guillermo

Coordínación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Romina BALLESTEROS.
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OLIVO, Jesüs; PALACIOS, Gabriel; FELCARO, Jorgelina; BENAVENTE, Guillermo; DIAZ
COLODRERO, Ignacio; DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA Maximiliano; PETRINA, Martin

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; ORDOÑEZ, Rodolfo; AYALA, Gastón;

USHUAIA, 15 de octubre de 2024
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-9315-2024

FECHA 23/09/2024

AÑO
2024

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Excepción
Detalle: C-35-05 Sol. Excepción Ochava — Gauna MMO Nahuelquin.

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:
Mail:

ffed,iyral, 	 chic±A, dcwo,	CW2yentim,14
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COLEGIO de PROFESIONAMES TECNICOS
de TIERRA DEL FUECO

RETP N° U/ O 0 0 0 4 3 3 1
REGISTRO DE ENCOMIENDA DE TAREAS PROFESIONALES —pBRA

Profesional: 
Apellido y Nombre: NAHUELQUIN JUAN DANIEL
CUIT: 20-29903403-9
Matrícula municipal de Ushuaía (R.P.C.) N°: 442
Matricula profesional (C.P.T.-T.D.F.) N°:196

Comitente /o titular de la actividad:
Apellido y Nombre: GAUNA MERCEDES LIDIA

rCUIT: 27171475991
Provincía: Tierra del Fuego A.I.A.S. / Localídad: USHUAIA /	 legal: calle MARCOS ZAR
N°404
Naturaleza Técnica del Contrato De acuerdo a la Ley 595

Relación Profesional: CONTRATADO

Tareas  Profesionales:
/ AMPLIACION /6111124,91~145N;

/ DEMOLICION / REFACCION / ..GGIP~ME~BRIcie EXCEPCION AL CODIGO

Roles Profesionales: (tachar lo que no corresponda)
DIRECTOR DE PROYECTO / DIRECTOR DE OBRA / CONSTRUCTOR

0 ,',-;.: 1
0.:> . 	 Q) e.' S.,U.Ios de la obra Wo local: 	 `.:--5 á,-;
r. ; '?::	 8 alPropietario: GAUNA MERCEDES LIDIA 	 T

-s 	 . 
-

9 g g
Provincía: Tierra del Fuego A.I.A.S. / Localidad: USHUAIA / Domicilio: MARCOS ZAR Nyia4p, < -I ) ¿

Zonificación R1 / Nomenclatura catastral: Sección C - Macizo 35 - Parcela 05 / Sup. de 4,501:ffl

Hasta 100.00 m2
LI Desde 100.01 m 2 hasta 200.00 m2

LI Desde 300.01 m 2 hasta 400.00 m2
LI Desde 200.01 m 2 hasta 300.00 m2

	 $ 19.375,00
$ 23.250,00
$	 27.125,00

De 400.01 m 2 en adelante	 $ 31.000,00

iNOTA ACIARATORIA: El propietario no podrá dar início a los trabajos sin el permiso de obra
correspondiente ernitido por la autoridad competente. Quedará bajo su absoluta
responsabilidad sl transgrede las normas vigentes. 

Declaración:
Los datos declarados en la presente por oarte del profesional y comitente son correctos, y se ajustan
a la realidad, los mismos tienen carácter de declaración jurada.
Ei profesi. al se responsabiliza de la autenticidad de la firma y personerla del comitente.

/v9

.......	 ....	 • • • ...........	 a •	 • y
Firma y Acla acion del Cornitente	 Firma y	 lo-del-ProfesionaI

12 Á. 2024

--*--- *

Cr.	0 .7)
o rt) o

Destino: VIVIEKIDA UNIFAMILIJNR/ kt14/	 -	 (cj "¿e
G E

N 17;Valor e ún su erficie declarada (ResolucIón C.D. N° 020/2024): (marcar lo que corgplbón
$	 15.500,00	 co (I) Cd c?)
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del Macizo:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina =
MunicipalIdad de Ushuaia

SOLICITUD DE EXCEPCIÓN 
a las normas de planeamiento urbano y/o edificación

Quien suscribe: a cR	 )2<;- 5	 61/521)/vic)i_
DNI: 1 147 5-45‘.2,1

Domicilio Real: 	 p e,c) 	 /9-R	 	 	 q
Constituyendo mi DOMICILIO ESPECIAL ELECTRONIC0 1 en la siguiente dirección:

Teléfono de contacto 2901 ‘C) ¿./'-71;25 (opcional)

en carácter de TITULAR de la Parce a:

designo a: pjtlO mpe./Qui

RPC-Matr. N°:

como mi Representante Técnicola para el trámite de SOLIC T

normas de planeamiento urbano y/o edificación,-

PCIÓN a las

X

rár)
z:/:),1

k ElIla TITULAR del inmueble debe enviar este formulario a: dir.urbanisrno@usbuaia.gob.ar i con
copia a: jorgelina.felcaro@JAhuaagot&-
(Nota: si el/la titular no es usuano/a digital, puede completar los datos en papel y rubricarlos con
¡su firma y aclaración. El representante técnico lo agregará a su presentadón) 

1 Art 21 y 55 Ley Proír. 141 modificada por Ley Prov. 132

Las s as MaMnas, Gecrgias y E Pd,chdl Sur.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com
Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Ushuaia, 17 de septiembre de 2024
Ref: Solicitud de excepción.
SEC.: Q Mac.: 20 Parcela.: 07
Zonificación: Rl

Serior Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

Por medio de la presente, me dirijo al Serior Director a efectos
de solicitarle, por donde corresponda, se tramite el pedido de excepción que se acomparia
de la propiedad sita en Sección C, Macizo 35, Parcela 05, propiedad de la Seriora
MERCEDES LIDIA GAUNA dni: 17147599, a cuyo efecto se adjunta la documentación
correspondiente

Sin otro particular saludo a Ud., muy atentamente.

M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAT.PROF. 196 R.P.C. 442



NAHUELQU1N JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442
CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com

Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

MEMORIA DESCRIPTIVA
ANEXO I

Ubicación de la Obra: CALLE MARCOS ZAR N°404 B°SOLIER

Propietaria: MERCEDES LIDIA GAUNA.

Profesional Actuante: M.M.0 NAHUELQUIN JUAN DANIEL

Nomenclatura Catastral: Seccion C - Macizo 35 - Parcela 05

Zonificación: Rl.

Fecha de Presentación 31 de julio de 2024

Expediente de Obra: N° E-7221-2024

Artículo del Código de Planeamiento Urbano a los que se solicita la Excepción:

SE SOLICITA LA EXCEPCION DE:
DEMOLICION EN OCEIAVA DE PARCELA EXISTENTE.
Y PODER REALIZAR ASI TAMBIEN DICHA AMPLIACION EN PLANTA ALTA SOBRE
LA MISMA.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442
CEL.: 2901604705 E-mail: dnahue1quin@hotmail.com

Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

MEMORIA DESCRIPTIU
AMX0 II

Mi Comitente la Seriora MERCEDES LIDIA GAUNA, es propietaria de la antigua vivienda

construida en la calle Maros Zar N°404 esquina Transporte Patagonia, en la misma, está en proyecto de

ampliación en planta alta en la cual se pretende la construcción de un dormitorio, un baño principal y

un pequerio sector de estax, para poder ser utilizado por la familia, dicha vivienda como es de público

conocimiento fueron construidas hace décadas siendo las mismas implantadas en sectores no

mensurados oportunamente, dando consecuencias al día de hoy corno parcelas atípicas.

Esta construcción es deseada debido a que dicha vivienda (como se observa en las fotos abajo)

cuenta con mínimas medidas debido a las dimensiones de la parcela (71,70m 2) y las medidas con las

que cuentan son muy acotadas para realizar dicha ampliación de la vivienda que hoy habitan. Es por

eso que su intención siempre fue poder hacerlo de forma correcta y contar con las habilitaciones

correspondientes para realizar la ampliación de la misma, haciendo lo posible para dar cumplimiento

con las normativas.

Cabe aclarar que ya cuentan con todos los planos y/o documentación necesaria para la

aprobación del proyecto de ampliación, los mismos fueron presentados vía mail el día 31/07/2021, para

poder obtener la habilitación del permiso de obra, las cuales fueron aprobadas el día 09 de septiembre

por la Dirección de Obas Privadas, no obstante, en la misma se ve reflejado el sector que dicha

municipalidad por código, solicita que se demuela.

Por lo tanto, en dicho pedido, se solicita la autorización para poder hacer omisión a la

demolición de la construcción existente (sector de ochava de la parcela) y poder seguir con lo

existente y realizar la ampliación total, se aclara que dicha construcción no obstruye la vereda existente,

siendo la misma de grandes dimensiones, con un ancho de tres metros sobre la calle Marcos Zar y cinco

metros sobre transporte Patagonia, en dicho costado se puedo observar la invasión de un hall frio, el

cual si será demolido.

M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAT.PROF. 196 R.P.C. 442



NAHUELQUIN JUAN DANIEL
MAESTRO MAYOR DE OBRA

Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442
CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmalcom

Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Construcción existe, hall sobre calle transporte Patagonia a demoler por invasión en vía publica.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmail.com
Domicilio: CRISTINA ALKAN N°1931

Sector de vivienda existente, donde se solicita la excepción de demolición sobre la ochava de parcela.

Sector sobre ochava que se intenta conservar.



NAHUELQUIN JUAN DANIEL

MAESTRO MAYOR DE OBRA
Mat.Prof.: 196	 R.P.C.442

CEL.: 2901604705 E-mail: dnahuelquin@hotmaiLcom
Domicilio: CRISTINA AL KAN N°1931

Sector sobre ochava que se intenta conservar

Tabique revestido en piedra a demoler para darle amplitud a lo existente en planta baja (ver planos adjuntos).
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BALANCE DE
SUPERFICIES

PLANO DE AMPLIACION Y REFACCION

ltra PrrammATE VIVIENDA UNIFAMILIAR

PROPIEDAD DE

MERCEDES LÍDIA GAUNA
COMICILRIU MAROO ZAR 0 404

namor. ARQUITECTURA	 ESCALA

ZONIFICACION	 400 flannia.	 PROPIETARIO:

nSE.D.

DIRECTOR DE PROYECTO:
NOMBRE. hl.M.O. NANUIELCRIIN JOAN DANIEL

FIRAVe

MERCEDES LIDIA GAUNA

DOMICILIO:MARCO ZAR 91 . 404

SECTOR
DEMOLER

PLANTA ALTA
(5.9.00

	

93	 DIRECTOR DE OBRA:

	

n	 5012510 M.M.O. NAXUELOOlu JUAN moRELo

	

,,-,\A\ lx ii'	
FIRMA

? /	 n4.7	 MAT. MUN. PP 442	 MAT. PROF ar 198

5001I0ILI0 E014llNSAL54011ulO3l 	 USHUAR

19111W.IOW
1fUP. TOTAL CUB.	

1:114'

CONSTRUCTOR:
NOMBRE MAAMNANUELOUIN JUAN DANIEL
FIRMA

SUPIENFICE IIERRENO	 rt.m.M.P rarx.E31311.1E

CTOR A
MOLER

1317P.LIBRE

PLANTA ALTA
PLANTA BAIA

PLANILLA DE ILUMINACIÓN Y VENTILACION.LANILLA DE LOCALES
PISO

COSF.INEM IPRO,
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Firmado por SFvECA
maximiliano cario Angel el APROBADO
dia 09/09/2024 con un	 09 AGOSTO 2024certificado emitido por
Autoridad Certificante de

E-722111)11i"l

Subsecretaria de
Obras Públicas
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800 Noluleo.

F.O.S. 0.24 0.110
F.o.n 1.413 / 2.30
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Sup.

•

 PLANTA BAIA
Sup. PEI A DEMOLER 2075 m2
Sup. PLANTA ALTA 5557 ,e2
SuncalculAmoN 50100 
SIWERFICIE TOTAL 66.74 rat
F.O.S.= 	 0.74 p0.$11)71.70 rn2

PUINTA ALTA

M.



Firmado por
SEVECA
Maximiliano
Dario Angel
el día
09/09/2024
con un
certificad
emitido por
Autoridad
Certificante
de Firma

DIN,, deObras PIriadas
eubsecfetar,a dd otwas Pobva,

MunielpaWad de Ushun

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2024, año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

PERMISO DE INICIO  DE OBRA DEFINITIVO 	 309 /2024

Expediente de Obra InIciado
el dia:

30/7/2024

E-7221-2024
Nomenclatura Catastral

SECC. C MZO. 35 PARC. 5

TIPO DE OBRA:	 AMPLIACION Y REFACCION

PROPIETARIO:	 MERCEDES LIDIA GAUNA

DOMICILIO:	 MARCO ZAR N° 404

DIRECTOR DE OBRA: moio NAHUELQUIN, JUAN DANIEL

CONSTRUCTOR: MMO NAHUELQUIN, JUAN DANIEL

REP. TECNICO:

USO PREDOMINANTE: VIVIENDA UNIFAMILIAR

SUP. A CONSTRUIR	 53,57 mtr2

SUP. A DEMOLER	 24,74 mt2

SUP. EXISTENTE	 80,42 mt2

SUP. A REFACCIONAR	 0 mt2

SUP.TOTAL	 107,14 mt2

RPC	 442

RPC	 442

Con relacIón a la obra descrIpta on los párrafos precedentes, se extlende el presente PERMISO DE INICIO DE OBRA
DEFINITIVO, con una vIgencla de CIENTO OCHENTA (180) días corrldos desde su emIsIón, en los térmlnos de los Artículos 11.2.
y 11.1.3 del Códlgo de Planeamlento Urbano de la Cludad de Ushuala. SIn perjulclo de dIsponer la demollcIón y/o modIfIcacIón de
lo ejecutado o la suspensión de los trabajos, si éstos no fuesen realIzados de acuerdo con la documentación presentada, y/o a
las	 reglamentacIones	 en	 vigencia.
En el término de 48 hs. a partir de su notificación, deberá colocar el Cartel de Obra reglamentarlo, según los Artículos IV.1.2 y
1V.1.2.1	 del	 Códlgo	 de	 EdIfIcacIón	 de	 la	 Cludad	 de	 Ushuala.

INOTA:
Se extiende en Ushuaia, el día 9 de septiembre de 2024

VENCIMIENTO:	 0810312025



NOMENCLATURA CATASTRAL 	 I RECOION
I	 C

PACIZO	 PARCELA I PLW
35	 05	

1

PIANO AMPUACION Y REFACCION -

11.40 PREDONINAME: VIVIENDA UNIFAMILIAR

PROPIEDAD DE

MERCEDES LIDIA GAUNA
DOMICILIO: MARCO ZAR Ist 404

PLANO DE. PEDIDO DE EXCEPCION	 ESCALA: 1100.

ZONIFICACION

R 1
PROPIETARIO:O.0.7 400 NalL014.
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Asunto	 Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion
parcela C-35-05.

Remitente	 jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro©ushuaia.gob.ar >
Destinatario <dnahuelquin@hotmail.com >
Fecha	 2024-09-24 10:57

Buen día Daniel. Te informo que ya está generada la tasa de oficina (Débito 101/24).

Puede abonarse por Ventanilla Digital en la pestaña "Varios".

Cuando el propietario la pague, por favor necesito que me envíes el comprobante.

Saludos!



Asunto

Remitente

Destinatario
Fecha

RE: Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion
parcela C-35-05.
Daniel Nahuelquin <dnahuelquin@hotmail.com >
jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro@ushuaia.gob.ar.>
2024-09-25 09:23

• comprobante de pago excepcion sep 2024.pdf (1,3 MB)

Jorgelina buen día, adjunto comprobante de pago.
saludos
atte
M.M.O. NAHUELQUIN JUAN DANIEL

De: jorgelina.felcaro <jorgelina.felcaro@ushuaia.gob.ar >
Enviado: martes, 24 de septiembre de 2024 13:57
Para: dnahuelquin@hotmail.com <dnahuelquin@hotmail.com >
Asunto: Solicitud de pago de tasa administrativa para excepcion parcela C-35 -05.

Buen día Daniel. Te informo que ya está generada la tasa de oficina (Débito 101/24).
Puede abonarse por Ventanilla Digital en la pestaña "Varios".
Cuando el propietario la pague, por favor necesito que me envíes el comprobante.
Saludos!



24/09/2024

.rzaite_	 ,16
112401000000039761001;	 24/09/2024PDRN: 1-000680261 Ejer: 0000039761/2024

Diracción General d Rentas,
ProvinciedenerradelFuego.
AndrUdaelslasdelAtlánficoSun
CUrr30-54613281-7

04210,9
ININW.ushuala:gob.ar CONTA400 ING1ESOS VARIOS

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

171:

GAUNA, MERCEDES LIDIA (68026 (D-17147599)

USHIJAHA
MUNICIPALIDAD

PATAGONIA 633

..,• •.•	 •	 • ^ •	 _•,^-----
-97IMPORTANTE: El p resento rembe rendre valider solo

cuando posea eI sello y rerse del ente receadador
Conste gue se enatentra adhendo a dehtto autoroolda.

La presentación de este tomprebanse no dorne
de pago de otras ddsdan atrasadas.

$22,555.20

USHUAIA,
,NAR R
ANGRE

sot de excepción tas normas CPU	 22,555,20	 INCLUYE

Deb/Cred:101(00009315E 2024)
Tabla: (Generat)

Expte. E-9315-2024 C-35-5

Link Pagos: Cod.29480068026 5 desde www.tinkpagos.com.ar Y cajeros Link, las 24hs todos tos dias.



USHUAliísk
MUNICIPINLIDAD

VOD1915 BUSCAM

YASYJI

HERPIERA

DITeeción Generral de Rentas
ArtLIro Coronade 4L,b Pla , ta Baja,
Horano de Atene;ón de II.OLI a 14 00
www.ushuala.gob.ar/rentas

TramIte su clave para Ml MUNICIPIO a traves del sitio web
www.ushuaia.gob,arivantenlila-digital o mprima cus cOmprebantes de
pago corno asG tamblen acceda a otros datos de interás.

os de pago Liablnlados

En las oficinas de la DIrecden General de Rentas:
- TARJETA DE CRÉDI 70, Visa, Master Card, TD.F. Americen Express.
- TARJETA DE DEBITO: Red Lint/ Maestro Eiectron.

Adhesión al Debito Autornatico a través de:
larjetas de credito: T,D,F., Visa, MasterCard.
Caja de Ahorlo dela Cuenta a Sueldn	 Flanco de Tierra dd ruego,

- Descuento de flaberes Murcipoi„
Su Cuenta Bancaria mediante
Nuestro sit!o web www.ushuaia.g p b ar , boton "M1 Municiplo".

En Bancost
lierra del f-uego
frta;ro

Desde www.linkpagos.corrhar y cajeros Link las 243-5 de todos los dias.
Pago Facii y la pagaduría (indusive con colndrobantes yencidos),

Plus Pagos. Pague en linea, fiesde su ventanifia

Sr Vecino:

Esto comprobanto es yal,do aún cuando su pago se efectúe con
pol terioridad a st, vencimiento en todas las entidades habilltadas a tal
efe:to. Los intereses por mora de yengedos serán incorporados en ei
prexirno yencimiento Los pagos efectuados en los bancos y otros,entes,
serán ingresados al sisterna una vez acreditedos los mismos.

Los invitamos a visitar el sitio web de ia Municipalidad de Ushuaie oera
encontrar informaciór scbre trárnites, teléfonos útles, notidas del
Muslcipio, información turisfica y e yentos de la dudad.

Un clie,k unas cema dele fiuded.

®010

Falta en su hogar desde el 28 de septiembre de 2008.

Cusdquier dato de interés que pueda aportar, cornu

al telefono 101 o at (+54) 0800 222 SOF1 (7834

wrsoflaherrera.co .ar

PAGADO
<000)029514202402>
Ud. Fue atendido por BARRIENTOS DIAZ, ERIC DAV et dia 24/09/2024

tat Operacion:	 22,555.20
Totat Boletos : 1 Boteto/s
Tarleta de Credito
Ele&tron	 22 555.20

ilt1111111111111111 11 1,1JE[11 11111 111

693950 T:0 C:8031 L;108
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARG ENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2024, Año del 140° Aniversario de la Fundación de Ushuaia".

Ref.: Excepción Art. 111.4.1 CPU
Exp: E - 9315 — 2024.

Sr. Director:

Me dirijo a usted, con relación al pedido de excepción al Art. 111.4.1 CPU "Diseño de

Ochavas", inciso 3 "Para los Macizos integrantes del Área de Preservación Histórica de la

zona central de la ciudad", solicitado por el profesional, MMO. Juan D. Nahuelquin,

mediante Nota obrante en adjunto 4 del expediente de referencia, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 35,

Parcela 05. El lote es propiedad de la Sra. Mercedes L. Gauna.

El objeto de la solicitud, es evitar la demolición de la ochava y la ejecución de una

planta alta en la vivienda, duplicando la superficie que posee en la actualidad. Cabe

destacar que en julio de 2023 se le Viso el empadronamiento de la vivienda como "Obra

Antirreglamentaria", por no cumplir con la ochava entre otras cuestiones de habitabilidad

interna (ver adjunto 10 del expediente).

Posteriormente en agosto de 2024 se le aprueba un plano para ejecutar el segundo

nivel (57m2 aprox.) condicionando a la demolición del hall frio, que invade la vía pública, la

ochava y un techo sobre el patio, aproximadamente 25m2, ver plano obrante en adjunto 11.

El profesional en su memoria indica: "Por lo tanto, en dicho pedido, se solicita la

autorización para poder hacer omisión a la demolición de la construcción existente
(sector de ochava de la parcela) y poder seguír con lo existente y realizar la ampfiación

total, se aclara que dicha construcción no obstruye la vereda existente, siendo la misma de

grandes dimensiones, con un ancho de tres metros sobre la calle Marcos Zar y cinco metros

sobre transporte Patagonía, en dicho costado se puedo observar la invasión de un hall frio,

el cual si será demolido".

El inciso 3 del art. 111.4.1 CPU "Diseño de Ochavas" indica: "Para los Macizos

integrantes del Área de Preservación Hístórica de la zona central de la ciudad, definkla en el

Plano de Zona del Código de Planeamiento Urbano y los Macizos 33, 34, 35 y 36, de la

Sección C, correspondiente al Barrío Solier, se establecen los siguientes criteríos rectores:

a) Se autoriza en aquellas edifícaciones existentes a seguir ocupando la superficie

destínada a ochavas, mientras mantengan las edificaciones oríginales en su

estructura y características arquitectónicas exterlores.

b) En caso de proceder a la demolición de la construcción existente, deberá

adecuarse la nueva construcción dejando libre de obstáculos las superfícies que

correspondan en un todo de acuerdo a lo establecido en los incisos a), b) y c) del

punto 1° del presente Artículo, debiéndose aplicar ésta exígencía también en los

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ARQ. Ignacio Dfaz Colodrero
Depertementode Estudiov y Normes

DIrocción e UtenIsno

Arq. Jorgelina Felcaro
Departenento de Estudos y Nonnes

Diendón de Urbardsmo

casos en que la demolición fuera etectuada en Parcelas cuyas ochavas fueron

cedidas con un largo menor a seis (6) metros.

Este departamento no encuentra razones técnicas que avalen dicho pedido,
entendiendo que la ochava es esencial para la determinación del espacio urbano, por lo
tanto decide no dar curso al pedido de excepción solicitado.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los fines de
remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo
Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E y N. N° 22/2024
Ushuaia, 24 / 09 / 2024.



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO D1AZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30/09/2024 13:36



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2024, Año del 140 anlversarlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Ialas del Atlántico Sur

República Argentina

Sr. Director.

Para su conocimiento a los fmes de ser tratado en el próximo CoPU.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán Argengnas"



FIrmado ElactrónIcamento por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO IgnacIo
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30109/2024 13:37



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

" 2024, Año del 140 anlversarlo de la FundocIón de la cIudad de UshuaIa "

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Ialas del Atlántico Sur

República Argentina

SS de DT

Se remite para su conocimiento, intervención y continuidad del trámite.

Atte. Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

"Las Islas MalvInas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argendnas"



Firmado Electrónicamento por
Directorla PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

30109/2024 14:51



M1JNICIPAL1DAD DE USRUAIA 	 " 2024, Año del 140 anIversado de la FundacIón de la cludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antirtida e Islaa del Atlintico Sur

Repalica Argentina

Jefatura de CoPU

remito para su Mcorporacion a a Proxima sesion

"Las Islas MalvInas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREFRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 08/10/2024



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Afio del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

SS. D.T.

Remito las presentes actuaciones para la continuidad del trámite

Atte. Arq. Romina Bellesteros

Jefa Dpto Co.P.U.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electr6nIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
Micaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

16/10/2024 11:58



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación tle la ciudad de Ushuaia"

Secretario Hábitat y Ordenamiento Territorial

Sr. David Ferreyra

Elevo para su conocimiento las últimas actuaciones y el acta de COPU N°224, sugiero continuar tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREITA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAL4
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 16/10/2024



MUNICIPALIDAD DE USIMAIA

Provincia de Tiena del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 2024, Aña del 140 anlverearlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala"

Secretaría de Legal y Técnica.

Se remite el presente a fm de girar las actuaciones del Acta N° 224 de COPU.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 17/10/2024



MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repriblica Argentina	
"2024, Año del 140 affiversarlo de la Fundaelen de la cludad de Ushuala"

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL:

En virtud a lo actuado por el Consejo de Planeamiento Urbano, se devuelven las actuaciones.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwrch del Sur, son y serán argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USITUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Depto EyN

Se remite la presente para su conocimiento y tenencia

Atte. DGDUA y OT

"2024, Año del 140 anlversarlo de la Fundación de la cludad de Ushuala"

"Las Islas Melvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Electrónicamento por
Directorra PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2411012025 10:12



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e islas del Allántico Sur

República Argentína
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024, Año del 140' Aniversario de la Fundación de Ushuaia",

Reunión Ordinaria del Conselo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)
Acta N°224

Fecha de sesión: 15 de octubre de 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del dia:

1. N-6585-2024 Desafectacjón fracción de Calle esteban Loncharich. Detalle: 0-2A-4,
Propietario: AGUIRRE Sebastián.
Mediante Minuta de Comunicación CD N° 07/2024, se solicita analizar el asunto
529/2023, por medio del cual el Sr. Sebastián Martín Aguirre, " solicita rechazar la
propuesta de afectación al uso público de una superficie aproximada de 25 m2 de la
parte posterior de su predio identíficado como Parcela 04, Macizo 2a, Sección O y
desafectar una superficie de 51,00m2 del espacio público en la calle Esteban Nicolás
Loncharich para ser afectada al uso residencial y anexada a su predio"
Luego del análisis en la Dirección de Urbanismo, sobre la superficie en la parte
posterior de la parcela, informa que, se respetó el cerco al momento de la
regularización, con lo cual se realizó una reducción del ancho de calzada de la calle
Lola Kiepja. En cuanto a la solicitud de la superficie sobre la calle Esteban Loncharich,
considera que es factible ya que no modifica la traza de la calle principal, para lo cual
corresponde la desafectación de una superficie aproximad a de 52,58m2 de Uso
Público y ser afectado al uso residencial,

Pr;:ipuesta: condicionar a que no se construya en la superficie anexada
Convalidan: Los presentes.

2. E-9297-2024 Solicita modificación de la Ordenanza Municipal N° 6295.
Detalle: Q-20-07. Propietario: Alvarez Atayra Laura..
Mediante la Ordenanza de referencia se le otorgó el uso panadería. La ordenanza Ilevó
como adjunto el plano del proyecto del local implantado sobre el eje divisorio izquierdo.
Al mOmento de realizar la obra se advirfió que la los servicios y la rampa de acceso a

n • V‘r-



la vívienda estaba implantados sobre ese lateral. Por lo expuesto solicita, el

profesional, la autorización para implantar la obra destinada a uso panadería sobre el

eje divisorio derecho.

Propuesta: Dar curso a lo solicitado

Convalidan: Los presentes.

3. E-9299-2024-Solicita excepción para colocar ventanas en eje divisorio.
Detalle A-59-5L.

Se solicita autorización para iluminar y ventilar a predio lindero. El profesional presentó

una nota firmada por Sr. Gustavo j. Suarez Grandi, administrador de la sucesión

propietaria del lote adyacente, (Sección A, Macízo 59, Parcela 5F), mediante la cual

manifiesta que no tiene objeciones y molestias por la colocación de las aberturas. El

edificio garantiza la iluminación y ventilación en forma reglamentaria.

Se sugiere no dar curso a lo solicitad.

Propuesta: no dar curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

4. E-9315-2024- Solicita Excepción Ochava. Detalle: C-35-05, propietarío Gauna,
profesional MMO Nahuelquin.

Se solicita excepción al Art. 111.4.1 CPU "Diseño de Ochavas", inciso 3 "Para los

Macizos integrantes del Area de Preservación Histórica de la zona central de la
ciudad", a) Se autoriza en aquellas edificaciones existentes a seguir ocupando la
superfície destinada a ochavas, mientras mantengan las edificaciones originales en su
estructura y caracteristicas arquitectónicas exteriores. b) En caso de proceder a la

demolición de la construcción existente, deberá adecuarse la nueva construcción

dejando libre de obstáculos las superfícies que correspondan en un todo de acuerdo a
lo establecido en los incisos a), b) y c) del punto 1° del presente Artículo, debiéndose

aplicar ésta exígencia también en los casos en que la demolición fuera efectuada en
Parcelas cuyas ochavas fueron cedidas con un largo menor a seis (6) metros.

El profesional requiere la autorización para poder hacer omisión a la demolición de la

construcción existente (sector de ochava de la parcela) para poder continuar con la
obra.
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Provineia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USDUALA.
Consejo de Planeamiento Urbann '2024. Año del 140° AnKfersano de la Fundación de Ushuaia".

Propuesta: No dar curso a lo solIcitado

Convalidan: Los presentes.

5. E-9779-2024 Solicitud de Uso. Arq. S. SIMOES Detalle J-97-08 local 2

Solicita excepción al Art. VII I-2. ALIMENTACION. 2-1. Bar, cafetería, cervecería,

restaurante, cantina, pizzería, grill, y al Art. VIII-I-6. FABRICACION DE PRODUCTOS

DE PANADERIA	 6-1. Elaboración de masas, pasteles, sándwiches. Panadería.

Pastas alimenticias frescas, ambos del Código de Planeamiento Urbano, para la

parcela identificada en el catastro municipal, como Sección J, Macizo 97, Parcela 08,

Local 02, ubicada sobre la calle los Ñires N°2583. El lote es propiedad de la firma

HABITAR SRL, y la responsable de la actividad es la firma ALMA S.A.

La parcela se encuentra zonificada como R3: RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA y el

uso no está permitido en la zona, por lo cual es necesario tramitar la excepción.

Propuesta: Dar curso a lo solícitado

Convalidan: Los presentes.

N-19076-2024 Ministerio de Obras y Servicios Públicos solicita desafectación
de espacio verde. Detalle D-95-4

La Ministra de Obras y Serviclos Públícos solicita la desafectación del espacio verde

denominado catastralmente como Sección D, Macizo 95, Parcela 45 lindante al predio

donde se construye la Escuela Provincial N°40.

La minístra plantea la necesidad de conectar los servicios de agua, cloaca y gas

natural, proyectados por el predio en cuestión, debido a una invasión de la traza de la

calle Las Prímulas hacia el predio. Además de la necesidad de contar con Ingreso al

estacionamiento previsto, con lugar para descenso y ascenso de la comunidad

educativa.

Se propone compensar la cesión con la Reserva Fiscal denominada en el catastro

municipal como Sección D, Macízo 92, Parcela

6.



Por lo expuesto se sugiere dar curso a lo solicitado condicionando a que las

operadones de mensura y unificación, de ser necesario, y el cambio de dorninio corran

por cuenta y cargo del Gotiíerno de la Provincia de Tierra del Fuego A. e IAS.

Participaron de la reunión la Subsecretaria de Obras Publicas Ing. Eugenia Vera; la

Subsecretaría de Planificación la MMO Inés Valdez y el Arq. Gustavo Cerezo a cargo

del área técnica de la UCPPNI,

Propuesta: Dar curso a lo solicitado
Convalidan: Los presentes.

7. E-9606-2024- Sohcita excepción a módulo de estacionamiento. Detalle: C-77A-6b-

Propietario Carlos Petrov, Profesional Encina.

El profesional solícita la excepción dado que, en el frente, además de no contar con 5

metros de retiro, se encuentran las cámaras de inspección y séptica, también existe una

diferencia considerable de nivel con respecto a la calle.

La solicitud surge porque se proyecta una modíficación de la vivienda original para la

incorporación de dos departamentos para familiares del propietario, quedando 4 viviendas

en el lote.

Propuesta: dar curso a lo solicitado, condicionando a que solo se construya lo presentado.

Convalidan: Los presentes.

,

8. E-7827-2024- Solicita autorización de uso Estación de Servido. Detalle 1-F-05-14a.

Se solicita la autorización de uso para la localización de una Estación de Servicio de la

empresa "Axion Energy", en la costa de la ciudad, con acceso desde la Ruta Nacional N°3,

Para ello se pide que se exceptúe a la parcela identíficada en el catastro municipal, como

Sección F, Macizo 05, Parcela 14a, del artículo1V.1.3.4, del Código de Planeamiento Urbano,

Ordenanza Municipal N° 2139, y se autorice el Uso principal "Estación de Servicios Venta

de Combustibles liquidos, Lubricantes y tienda de bebidas y comestibles", para la

construcción a ejecutarse en la parcela propiedad de la "Cooperativa Renacer ex Aurora

Ushuaía Ltda".

En el año 2010, fue aprobado el "Plan de manejo integrado costero de la ciudad de Ushuaia".

Dicho plan tíene por objeto establecer el ordenamiento territorial para el saneamiento,

desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad de Ushuaía mediante etapas de

implernentadió graduales,



En repres ntación dei Departamento Ejecutivo:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamiento Urbano >2024, Año del 140° Anivematio de la Fundación de Ushuaia".

Propuesta: el tema se deja en estudio hasta la próxima reunión del Co.P.U.
Convalidan: Los presentes.

9. E-9082-2024 -Solicita excepción lado minimo de parcela - IPV. Detalle J-165-1.
El Instituto Províncial de la Vivienda solicita la subdivisión simple, con excepción al lado

mínimo, para subdividir la parcela identificada en el catastro municipal como Sección J,
Macizo 165, Parcela 01, ublcada en la Urbanización "Rio Pipo".
Mediante acta acuerdo el 	 afecta el Macizo de referencia a la construcción de viviendas
de la "Cooperativa de vivienda y consumo nuestro techo Ltda".

En la parcela hay 25 viviendas ya ejecutadas. Se plantean 25 lotes con subdivisión simple
con lado mínimo de parcela SEIS (6). Quedando la superficie restante para ser afectada en
otro momento a propiedad horizontal

Propuesta: dar curso a lo solicitado, entendiendo las responsabilidades profesionales y por lo
indicado en la declaración jurada
Convalidan: OLIVO, Jesús; PALAC1OS, Gabriel; BENAVENTE, Guillermo; DETANTI, Mauro;
LEMOS, Glenda; BALLESTEROS, Romina; SEVECA Maximiliano; AYALA, Gastón;
ORDOÑEZ, Rodolfo; PETRINA, Martín.

Propuesta: no dar curso a lo solicitado por entender que la documentación con que se
cuenta, no garantiza la independencia estructural.
Convalidan: DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; BARRANTES, Guillermo

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Romina BALLESTEROS.
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OLIVO, Jesús; PALACIOS, Gabriel; FELCARO, Jorgelina; BENAVENTE, Guillermo; DIAZ
COLODRERO, Ignacio; DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda; BALLESTEROS, Romina;
SEVECA Maximiliano; PETRINA, Martín

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo; ORDOÑEZ, Rodolfo; AYALA, Gastón;

USHUAIA, 15 de octubre de 2024.-



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierm del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2025, afio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor
y humildad"

Sr Director General:

DGDUAyOT

De acuerdo a lo conversado elevo el expediente para ser remitido al Concejo Deliberante para su tratamiento, adjunto para
ello el Acta CoPU N°224, que no fue adjuntada oportunamente.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
Jefe/a de departamento FELCARO Jorgellna
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

03/11/2025 14:50



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo cle amor
y humildad"

Jefe Depto. ATA

Se remite la presente para elaborar proyecto de nota SHyOT de elevación a intendencia para su remisión al
Concejo Deliberante.

Atte. Dir. General

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
DIrectoria PALACIOS Gabrlel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuega
Antarticla e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaía

2025, Año del paso a ía mmortalidad del Papa Francisco, Simbolo e paz y Humildad

Nota N° 2 2/2025
Letra . CoPU.

Cde: Expte. E-9315-2024

Ushuaia,	 le DIC2125

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)
en reunión ordinaria de fecha quince (15) de octubre de 2024, en el marco del

expediente:
E-9315-2024: 4C-35-05 Sol. Excepción Ochava Gauna MMO Nahuelquin". 

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electronico, el expediente citado

en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 224.
Atentamente,

A.	 ques S ch
e laria

Sec.	 y Ord. Tem
brvrácioalidas oe Usboaia

SR. INTENDENTE MUNICIPAL
Sr. Walter Vuoto

Las Islas Malvinas, Georgías y Sanawich del Sur, son y serán argentinas.
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